
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 20 

 

 
 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00416-00 

Demandante (s): Severo Santafé Altahona    

Demandado (s): Colpensiones  

 Asunto : Niega Solicitud 

 
 
 
Respecto a lo solicitado por el demandado COLPENSIONES  según escrito que reposa 
en el expediente, se le hace saber que el oficio de cancelación de embargo al BANCO 
DAVIVIENDA, fue elaborados el 6 de octubre del año anterior y enviado en esa misma 
fecha a la respectiva entidad bancaria tal como aparece en el registro 10 del expediente, 
debiéndose negar lo deprecado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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